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Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el. Tr'"
fico de las Empresas. •

Rflducción del 9,; por lOO de los derechOll arancelarios e 1m.
pUe.. :05 de Compensación de Gravé.menes Interiores.

ReduccIón del S:-5 por 100 de arbitrIos o tasas de las COr¡JOflr
ciones locales.

y una subvención de 80.251. peseta. correspondiente al 20
por 100 de la' inversión latal, que asciende a la cantidad de
401.25S (lesetas. . - -

"E.ita ~ubvenci6n 8e pagará con cargo a la aplicación. PN:
Supu6starla 21.09.771 del preSupu6st.O de 1983.

Tres.-Se adoptarin las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación Impuesta por el
arti,.".l-:> 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de lieptiembre.

Cuatro.-eonceder un plazo ha'lta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación del- tanque. que deberá ajustarse
a la dlYumeplaclón px:esentada. ,

10 que comunico a -V. I pata 8U' .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 12 de diciembre de 19S3.-P. D. (Orden de 19 de

febrero d~ 1982), el. Diroctor general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo, S- Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
. r;l::i.s.

i
ORDEN dB 12 dB diciembrB dB 1983 pOr la qru
se declara compr;mdlda en. zona- d. preferentB lo
colización. industrial agraria la instalación de ta,....
ques refrigerantes de leche en Cadavedo.Luarca
(Principado da Asturial) por don Benigno Sudres
Carcta.

, Uma. ·Sr.: De. con!ormidad con la propuesta-elevada por esa
Oinrci'l,l . General sobre petición formulada por don Benigno
Suárez Carda para acoger la in~tal&Ción de tanques refrigeran
tes de leche··en· Ce,davedo-Luarca (Principado de Asturias) a
106 beneticios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agos
to, sobre 'industrias agrarias de interés preferente. sagO.n los
criterios de la Orden: ministerial de Agricultura y Pesca de 30
de julio de 1981. i

Este Ministerio ha 'resuelto: -

Uno.-Declaiar' fa' instalación de un· tanque de refrigera
ción de leche en origen en Cacfavedo·Luarca, por don Benigno
Suárez Garcia, comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria., definida en la Orden ministerial de Agricultu
ra y PaJca de 30 de Julio de 1981, a los efectos de lo que dis
pone la Ley 152/1003, de 2 de diciembre, y según la normati
va del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

DOB.-De los beneficios sei\alados en los arttculos tercero y
octavo del Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Una tubvención de 81.283 pesetas, correspondiente al 20 por
100 de la inversJón total, que asciende a la cantidad de 406.418
pesetal .

Esta subvención se pagaré. con cargo a la aplicación presu
pue... tari/l. 21.09.711 del presupuesto de 1983..

Tres.-Se adoptarlfu las. medidas pertinentes para que que
da ~aranfizado el cumplimiento de la obligación tmputlsta por el
artiCUlo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuat.ro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus-"
tarsa a 18 documentación presentada. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 12 de dicIembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

fe~rero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
AlImentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. DIrector general de Industrias Agrarias y. AlImenta
rias.

846· ORDEN de 12 da diciembre de 1983 'pOr la qUB
se declara la instaladón del matadero de aVes
de la Soctedad 'Agrarta de Transformación número
4.227. en Calatayud (Zaragoza). comprendida en
zona ds preferente localtroción industrial agraria
y S8 aprueba su proyecto definttivo. .

Ilmo.- Sr.: De- confonnidad con 15 propuesta de ~sa Dirección
General ct.l;l Industnas Agrari83 y Alimentarias sobre la peticIón
de .Ia Socleded Agraria de Transformacl6,n número 4.227 para
la lns~.a.ación de una industria cárnica de matadero de aves
en Cala·.a,yud (ZaragoZQR) &Cogiéndose a 108 benefnclos del De
creta ~39V1972, de 18' de agosto,. y de. acuerdo con la Ley
15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre~
ferente, y demas diSposicloq.~scomplementarias.

Eate Ministerio ha dispuestOs

\:ino.-Decla~ la instalac1ó~ de la industria cárnica de ma-:
tadero de aves de -la Sociedad Agraria de Transformación na·
mero 4.227. en Calatayud C~aragoza). comprendida en la zona
~de preferente localización industrial agraria de la provine a de
Zaragoza. de! Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. por cumplir
las condiciones y requisitos exigido•.

Dos.·-Otorgar para la instalación de esta industria los bene.
. fleios de losartfculos tercero y octavo del Decreto 239211972, de
18 de agosto. en las cuantias que determina el grupo .A_ -de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril,
excepto expropiación forzosa, reducciones de los Impuestos go..
bre Tráfico de Empresa$'"; derechos arancelarios, compensa·
ción d~ gravámenes interiores, rentas del capital y libertad de
amortiz'lCi6n durante el primer quinquenio. .

Tres. ,:,-La totalidad dJ la instalación de referenet8¡. quedaré.
comprendida en zona de .preferente localización industrial agra-.
rla.

Cuatro.-Aprobar el proyectodeftnifivo con una invtl'rsi6n de
veinte millones noventa y nueve mil noventa y seIs (20.099.096)
pesetas, La. subvención será- como máximo de cuatro mUlones
q.iecInuave mtJ. ochocientas (4.019.800J- pesetas (aplicación pre-
supuestaria 21'.09.77U. ..., .

, Cinco.-En caso de renuncia a los' beneficios. se .eJiigira el
abono- o reintelI'9, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones la. disfrutadas. A este fiD: quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los tenenos e Instalaciones de las
Empresa!'- por el impórte de dichos beneficios o subvenciones.

Sela.-Coneeder un plazo de dos meses para la iniciación de
lás obras y de seis meses para la terminación, 'contados· ambos
a pat ti: del dia siguiente a la publ1ca.ción de la presente Orden
en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos;
Dt<Y' guarde a V. l. •
Madrid. 12 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo S:- Director general de Industrias Agrarias :V AÚmenta
rias.

847 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de IG Producción Agraria, Dor
la que .e concede la homologación a la estructura
de proteccirin. marca .Fritzmeier, modero SR-90I/
D60, tipo bastidor con visem, vdlida para los trac-
tores que B~ citan. '

A sOl,citud de .BaskQnia Bavaria, S A.• , Y superados los
ensayos Y, verificaciones especificados en la Orden d~ este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979,

Uno.-Est.a- Dirección General amplia y actualiza la homo~
logación.a la estructura de protección marca -Fritzmeier". mo
delo SR·901/D60, tipo bastidor con visera. válida para los trac
tores marca .Deutz~Fahr., modelo 0-6007. verSión (2RMI -mo
delo 0-6007 A, versión (4RMJ, Y modelo D-6007 E', versión (2RM).

Dos. -El número de homologación asignado a la estructura
es EPL/8306.a(3L . ,

Tres. -Las pruebas de resistenéia han sido realizadas. segun
el código OCDE. método jinámico. por la Estación de En.·ltYos
Wieselburg (Austria), y las verificaciones. preceptivas, por la Es·
tación d~ MecAnica Agrícola.

~uatro.-CuaIQuiermodificación de las características de la
estructura en cuestJOn o de aquellas de los tractores citados·
que inf,uyesen en los ensayos, asf como cualquier ampliación
del ámhito de validez de la presente homologación para otros
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado,
al reoipecto. en U:l Orden ministerial mencionada,

Madrid, 28 de noviembre de 1983 -El Director general. por
dele&a<':lón, el Subdirec';.or general de la Producción Vegetal,
JOSé Puerta Romero.

848 RESOLUCION dB 2B ds noviembre de 1983. M lo
D'~recetón General de la Producción Agraria, oor
la que se concede la homologación a lo estructura
de pr-otección marco -Lamborghini., modelo AP, 19/
A. tipo bastidor con visera, válida para los tracto
res que SOEl 'Citan.

A solicitud de .Ibertractor, S. A._, y superados 101 ensayoa '1
verlfJcac~ones especificados en la Orden de· este Ministerio de
27 de 1uüo de 1979.

1. Esta Dirección Gel'leral ooDeerle la homologadón a la,. es.
tructura de protección marca .La.mborghirii-. modelo AP 19/A.
tipo bastidor con visera. valida para los tractores marca _Lam-
borghini", modeio 1156 DT. vers.ión (4RM). .

2. El numero de homologación asIgnado a 18,. estructura es
EPltL327 a (U." ~. - .

:J. Las pruebas de resltencia han sido realizadas. según el
código aCDE, método dinámico. por, la Estación de Ensayos d~
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Milán CItalia). y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agricola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructun en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así corno cualquier ampliación del
ámbito ~~e validez de la presente homologación para a.,tros· trac
tores, s610 podrá realiZArse con suledón a -10 preceptuado, al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegación, el Subdirector -general de la Producción Vegetal.
JoSé Puprta Romero.

RESOLUCION .de 29 de dirtembre de 1983. de la
Dirección General de la Producdón Agraria, por
la que se amplta la de 12 de septiembre de 1983
en la que 88 dan normas para la concesión de
ayudas a distinta. explotaciones agrarLas afecta
cüu por ,la. 8eQuÚJ.

Ilmo. Sr.: Por Resolución' de 12' de septiembre de 1983 L,Bo
letin Oficial del Estado.. del 20). de esta Dirección General
de la Producción Agraria. se dieron normas para el desarrollo
de lo establecido en los Consejos ·de Ministros de 22 de Junio
de 1983 y de 20 de julio del mismo atío, así como las Ordenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Almentación de 19 y 26
de julio de 1983. .

El acuerdo del Conselo de Ministros de 16 denovió:lJT. bre
de 1983' y la Orden de 17 del mismo mes, complementaria del
citado acuerdo, amplía las zonal> de aplicación de las ayudas
establecidas para explotaciones cerealistas de secano afectadas
por la sequía por tercer afto consecutivo a distintas 'Comarcas
de las provincias de Sorla, Toledo y Granada.

Para el cumplimiento del citado acuerdo, esta Direoció, Ge
neral de la Producción Agraria establece las siguientes no~ mas:

Prtmera.-La norma tercera de )a Resolución de la Dirección
de la Producción Agraria de 12 de septiembre de 1983 se amplfa
a los agricultores titulares de explotaciones agrarias de las
provincias de Soria, Toledo y Granada. que presentencerUfI.·
caciones ofiCiales que acredit~ el cumplimiento de los requi
sitos· exigidos én él acuerdo de~ Consejo de Ministros de 22
de junio de 1983. •

Segunda.-Esta Resolución entrará. en vigor al dia siguiente
d~. su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Madrid, 29 de diciembre de 1983.-El Director general. An
tonio Herrero Aleón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de- 16 de diciembre de 1983 por la que se
concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo .A_ "G .Viajes Vidal. S. A .... con el núme
ro 1.027 de orden.

, Excmo. e TImo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
oha 28 de abril de 1983. a instancia de don Ramiro Garcfa Vidal,
en nombre y representación de .Viajes Vidal, S; A .... en soli·

- citud de la concesión 'del oportuno titulo-licencia de Ag~ncia

de Viajes del grupo ·A.. , Y
Resultando que a la sOl1citud' de dicha Empresa se acom

pañó la' documentación que previenen los articulas 9 y concor·
dantes del Reglamento aprobado 'por Orden ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula ei ejercicio de la actividad profe-'
sional que~...compete a las Agencias de Viales~ y en el Que se
especifican los documentos Que hábrán de ser presentados iun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia:

Resultando que. tra.mitado el oportuno e:xpediente en la Di·
recetón General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulas 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condicione~ exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 1unio'.
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título~
licencia, de Agencia de Viajes del grupo .A...

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de,
enero, y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, y '3579:' 1982,
de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de dj·

c1embre de 1982. 'Sobre dflleG:8-cl6n de compete1'l.cla~ en el MI
nisterio de Transportes, Turismo y Coml,lOlcacioncs. ha tenido
a bien resolver:

Articulo únICO.-Se OQncede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .A.. a .Viaj':!! VidaI, S. A._. con el ",ume
ro 1.027 de orden J casa centra' en Villanueva de la Sarena
lBl:ldajozl, Concepción. 2IJA. pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha depublicaci6n de esta Orden minis
terial en el --Boletín Oficlal del Estado-, con sujeción a los
preceptos del DeCleto 1524/1973, de 7 de lunio; Reglamento
de g de agosto de 1974, y demá-~' disposiciones aplicables.

Lo Que comunlco a V. E. y a;Y. 1. vara su conocimiento
y efectos.

Dios ~uarde a V. E, y a V. 1. muchosa:ftos.
Madrid. 18 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

nera-l de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la Que _e
cQncede el tttulo·licencia. de Agencia de ViaJes del
grupo .A.. a .Viajes Tárnesis. S. A._, con el núme
ro 1.028 da orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente' Instruido con fe~
cha 28 de junio de 1983. a instancia de don Angel María Falcón
Gallego, en nombre y representación de .Viajes Támesis, So·
c:iedad Anónima.. , en solicitud 'de la ooncesi6n de) oportuno
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo .A_. Y

Resultando que a la soltcitud de dicha Empresa 88 aoom- '
pañó la documentación que pre~lenen los articulos 9 y ooncor
dan tes' del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe.
sional que compete .a las Agencias de .Viajes. y en el Que se
especifican los documentos que habrázi de ser presentados jun
tamentE! con 1& solic1tud de otorgamiento del Utulo·licencla;

Resultando' que, tramitado e) oportuno expediente en- la Di·
rección Gtlneral de Promoción del Turismo. aparecen cumpUdas
las formalidades y justificados los extremos que 18 previenen
en los articulos 10. 12 Y 15 del 'Elxpresado Reglamento; .

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de Junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la 'obtención del titulo.
licencia de Agencia de Via~es del grupo .A_.

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto 'Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de e de marzo. y 3579/1962,
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi·
nisterío de Transportes. Turismo y Comuniceciones. ha tenido
a bien resolver:

Articulo únioo.-8e concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .A_ a .Viajes Támesis, S. A._, oon el núme
ro 1.028 de orden y casa central en Madrid, Doctor Cac;telo.
número 6, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el ..Bo
latin Oficial dei Estado-, con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973. de 7 de junio; Reglamento de " de agosto de
1974, y demás' disposiciones aplicables.

Lo que comunico aV.· E. y a V. J. 'Para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-P. D.• el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de 'TUrismo e Dma. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

852 ORDEN de 23 de diciembre de 1983 por la- que '8.
conceds .1 tttulo-licencia de Aaencta de Viajes del
grupo .A- Q. .Xuantour., S. A._, con el núme-
ro 1.029 de orden. .

Excmo. El nmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 6 de mafO ·de 1983, a instancia de don Carlos Torroba Agui
la, en nombre y representación de .Ruantours. S. A.-, en soli~
citud del oportuno titulo-licencia de Agenda de Viajes del gru-
po .A,. Y .

Resultando que 8 la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previenen los artfcu los g y COl..cor·
dantes del Reglamento aprobado por Orden minlstenal de 9 de
ap¡Qsto de J974. que regula el ejercicio de Ja actividad orofe.
sional Que compete a las Agencias de Viajes. y en el que S9
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-lic@nda;'

Resultando que. tramitado el oportuno expediente en la. DI·
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplIdas
las formalidades y justificados los extremos "que se previenen
en los articulas 10. 12' Y 15 del expresado Reglamento.


